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PRINCIPALES INTERVENCIONES REALIZADAS PARA GARANTIZAR LA 

NAVEGACIÓN EN EL CANAL DEL DIQUE  

1571- finales S XVIII: 

limpieza y conexión de 

ciénagas mediante 

corte y remoción de 

manglares para 

comunicar antigua 

ciénaga de Matuna con 

bahía de Barbacoas

1

1650 (Pedro de 

Mendoza): 

rompimiento del 

dique que separaba el 

río Magdalena de las 

ciénagas de agua 

dulce

2

1844 y 1848 (G.M. 

Totten): construcción 

canal recto  8 kms entre 

río Magdalena y ciénaga 

Sanaguare, cerca de 

Santa Lucía. 

3

1934 (Frederick 

Snare Co): 

Conexión ciénaga 

Matunilla con caño 

Estero mediante 

corte de Paricuica. 

5
1923 y 1930 

(Foundation Co): 

Reducción a 250 el 

número de curvas.

4 1951 y 1952 (Standard 

Dredging): Reducción a 

93 el número de curvas. 

Ampliación sección canal

6

1981 y 1984 (Layne 

Dredging y Sanz & 

Cobe): Reducción a 50 

el número de curvas. 

Ampliación sección 

canal

8

1961: 

Construcción 

caño 

Lequerida

7

I ANTECEDENTES
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II  EVALUACIONES 

SOBRE 

SEDIMENTACIÓN 

CANAL DEL DIQUE
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2. ESTUDIO LEH – MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS Y 

TRANSPORTE DIRECCION DE 

NAVEGACION Y PUERTOS
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ALTERNATIVA IV - ESQUEMA
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104.62TOTAL

7.87SOLUCIONES SANITARIAS

15.34DIQUES PERIMETRALES POBLACIONES

1.21INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA

15.00DIQUE DE CIERRE ïBRAZO IZQUIERDO ISLA BECERRA

30.20ESPOLONES RÍO MAGDALENA EN CALAMAR

0.14CAÑO DEL ESTERO

0.44TAPONAMIENTO CAÑO LEQUERICA ïK107+000

1.41TAPONAMIENTO CAÑO MATUNILLA ïK100+000

0.77CAPTACIÓN

3.00DRAGADO

14.00COMPUERTA

15.00ESCLUSA CANAL DEL DIQUE ïK0+000

0.23CIENAGA DE JOBO ïESTRUCTURA DE PASO ïK11+000

VALOR

(Millones de Dólares)

ITEM

ALTERNATIVA IV 

COSTOS APROXIMADOS
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Qmáx, en Calamar, es 

de 1.200 m3/s  Qmín

de 50 m3/s.  

En Bahía Cartagena 

entrega un caudal 

medio multianual de 

100 m3/s. 

En Calamar salen por 

el Canal del Dique 

unos 10 Mton/año,   

15 a 20% son arenas 

el resto limos y 

arcillas.  

UNINORTE ïLEHLF

Doc.  E ï063 ï022 - 2.000

4. ESTIMATIVOS UNINORTE AÑO 
2000 ESTUDIO LENGÜETAS 

PASACABALLOS
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Carta COL261 - Corregida 1997 UNINORTE ïLEHLF ïDoc.  E ï063 ï022 - 2.000
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RESUMEN DE   DATOS  DE  VOLUMEN DE 

SEDIMENTATION 

1. Misión  Técnica  Colombo - Holandesa  MITCH ï1972

Fotos y batimetrías  1961 ï1972    285,000  m3/año

2. LEH ïOperador Hidroestudios ï1984

Fotos aéreas y batimetrías  1961 ï1982    300,000 m3/año

Cálculos de Concentración 750,000 m3/año

3. LEHLF ïBarranquilla ï2000

Fotos, batimetrías y Sondeos 518,421 a 927,273 m3/año

4. Proyecto  Canal  del  Dique  - 2006 Laboratorio de 

Ensayos Hidráulicos Universidad Nacional de Colombia

Estimado - 800,000 m3/año
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ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES DE 

LAS OBRAS DE 
RESTAURACIÓN 

AMBIENTAL Y DE 
NAVEGACIÓN DEL 
CANAL DEL DIQUE

5.      ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES DE 

LAS OBRAS DE 
RESTAURACIÓN 

AMBIENTAL Y DE 
NAVEGACIÓN DEL 
CANAL DEL DIQUE

Facultad de Ingeniería - Sede Bogotá
LABORATORIO DE ENSAYOS HIDRÁULICOS

Diciembre de 2005
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Elementos definidos sólo conceptualmente
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CAUDALES DE DESBORDE
CAUDALES DE DESBORDE EN LAS CIÉNAGAS
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Nivel para Q=425 m³/s

Fondo del Canal del Dique

Fondo de las ciénagas

Margen Derecha

Margen Izquierda

C. JOBO

QD= 375 m³/s

E. GUÁJARO

QD= 250 m³/s

C. LUISA

QD= 350 m³/s

C. ZARZAL

QD= 130 m³/s
C. A. CLARAS

QD= 325 m³/s

C. CORREA

C. J. GÓMEZ

QD= 200 m³/s
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• Este Proyecto ha sido elegido por la 

Embajada  y el Ministerio Francés de la 

Economía 

• financiamiento de los estudios detallados 

del proyecto :

donación : 750 000  €

6. CNR - FASEP
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Compuertas
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Esclusa

Nov  2002
Direction du Développement



Ministerio de Transporte                                   

República de Colombia

Cormagdalena                                     
República de Colombia

Efecto de invernadero

1. El recalentamiento del planeta por el efecto invernadero produce a largo plazo un aumento muy probable del

nivel del mar Caribe y probablemente un aumento de eventos excepcionales tales como los ciclones que

alcanzan la costa o incluso las crecidas del Río Magdalena.

2. Las obras previstas están concebidas a largo plazo; por lo tanto, es necesario verificar si las obras propuestas

siguen siendo adaptadas a las condiciones futuras.

3. Para la parte de aguas abajo, los niveles del Canal del Dique y los diferentes canales van a aumentar debido a

la subida del nivel del mar y van a agravar las inundaciones en el sector, en caso de crecida. Se requerirá la

construcción de diques compensatorios. La esclusa prevista para Paricuica podrá requerir adaptaciones

mínimas.

4. Observamos que el control de los caudales del Canal del Dique por la obra propuesta en Calamar verá

aumentada aún más su eficacia para la limitación de las inundaciones en la parte baja del canal.

5. La cuña salina se remontará más fácilmente por los diferentes canales, lo cual requerirá un aumento de los

caudales liberados en Calamar, ver las obras complementarias.

6. Los niveles en Calamar sufrirán una leve elevación por el efecto de remolino por el Canal del Dique et el Río

Magdalena. Esto no modifica el dimensionamiento de las obras propuestas en Calamar.

7. Esta elevación de niveles en el Canal del Dique mejorará ligeramente la altura que media entre un puente y el

nivel del agua para la navegación y facilitará el llenado de las ciénagas.

8. Las crecidas excepcionales del Río Magdalena podrán sobrepasar las crecidas conocidas; podrá requerirse la

elevación futura de diques de control de inundación.

9. En conclusión, los inconvenientes producidos por el efecto invernadero podrán compensarse en el futuro y no

ponen en entredicho el dimensionamiento inicial.
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Disposición de las Obras en 

Calamar
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Esclusa Calamar
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Obras de Regulación  

- Calamar
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Localización General 

de las Obras
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PORTAL UNICO DE CONTRATACIÓN

PUBLICACIÓN EN WEB
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• Entre 1999 y 2007: 21 estudios entre investigaciones hidráulicas,

sedimentologicas y mediciones de calidad del agua con la el

apoyo de Minambiente, Cardique, Embajada de Francia, Alcaldía

de Cartagena, entre otros.

• En 2008: aprobación del estudio de la Universidad Nacional por

parte de todos los actores involucrados en diciembre 2 de 2008

• Entes Territoriales (Atlantico, Bolivar, Sucre) las CAR (CRA,

Cardique y Carsucre, Corporación Distrito de Cartagena,

Cámara de Comercio de Cartagena, MAVDT, MADR,

Mintransporte, Cormagdalena.

Aprobado: Alternativa de reducción del caudal en el canal del

dique mediante angostamiento de la sección por sectores y

construcción de la esclusa de Paricuica.

7. UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE COLOMBIA  
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Definiciones Presidencia de la 

República

OBRAS FASE 1 :

$202.918 millones de pesos de 2009.

• ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DE LAS

OBRAS, ENUNCIACIÓN DE LA ALTERNATIVA

DE MANEJO HIDROSEDIMENTOLÓGICO,

REALIZAR LOS ESTUDIOS AMBIENTALES Y

FORMULACIÓN DEL PLAN DE MANEJO

AMBIENTAL DE LAS OBRAS.

• CONSTRUIR LAS SIGUIENTES OBRAS:

– CONSTRUCCIÓN MEDIANTE RELLENO

SELECCIONADO DE TRES

ESTRECHAMIENTOS PARA REDUCIR

CAUDALES MANTENIENDO LOS NIVELES

• REDUCCIÓN I (6 Km.)

• REDUCCIÓN II (5 Km.)

• REDUCCIÓN III (5 Km.)

– MEJORAMIENTO DE LAS CONEXIONES

CANAL-CIÉNAGAS

– DRAGADOS CONSTRUCTIVOS

– DRAGADOS AMBIENTALES

Desarrollar el proyecto en dos Fases

OBRAS FASE 2:

$127.000 millones de pesos de 2009.

• AJUSTE A LOS DISEÑOS, ALTERNATIVA DE

MANEJO HIDROSEDIMENTOLÓGICO Y AL

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LAS

OBRAS.

• CONSTRUIR LAS SIGUIENTES OBRAS:

– ESCLUSA Y COMPUERTA EN EL ESTRECHO

DE PARICUICA

– DIQUES DE CONTROL DE INUNDACIONES.

– MEJORAMIENTO DE LAS CONEXIONES

CANAL-CIÉNAGAS

• MEJORAMIENTO DE LAS

CONEXIONES CANAL-CIÉNAGAS

• DESVÍO DEL CAUDAL A TRAVÉS DE

LOS CAÑOS CORREA Y MATUNILLA

HACIA LA BAHÍA DE BARBACOAS.

– DRAGADOS AMBIENTALES

– OBRAS EN BAHÍA DE BARBACOAS

(SEDIMENTACIÓN CONTROLADA)
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Localización Obras Fase 1 y Fase 2

Fase 1: Tres reducciones de sección en: a) Km 0 L= 6Km.; b) Km 43 L= 5Km; c) Km 72 L=5 Km.

Intervenciones complementarias a realizarse en ambas fases: Interconexiones Ciénagas-Canal (Localización Esquemática), Dragados

ambientales (Calamar, Pasacaballos al Mar), Plan Manejo Ambiental:

Fase 2: Esclusa en Bajo Canal Dique y Obras Bahía Barbacoas; Diques; Mejoramiento Caños Correa y Matunilla

PASACABALLOS
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FINANCIACIÓN

Vigencia

Fondo Nacional de Regalías (FNR) Ministerio 

de 

Transporte

NACION

Contrapres-

tación 

Portuaria 

(Cartagena)

Total

CORMAGDALENA 

Stock FNR

CORMAGDALENA 

FNR
PRI

2010 45.000   7.038   12.886   11.835   76.759

2011 20.000   6.859   17.069   
11.694   

55.622

2012 5.633   15.751   56.511   11.256 89.151

Total 65.000 19.530 45.706 56.511 34.785

FASE 1

FASE 2 Recursos de crédito de fomento “país a país”, para lo cual el Gobierno

Nacional, realizarán las gestiones necesarias para la consecución de estos

recursos



Ministerio de Transporte                                   

República de Colombia

Cormagdalena                                     
República de Colombia

DESARROLLO DE FASE 1

Proceso Fecha

Prepliegos Segunda Semana de Julio 2009

Licitación Agosto  – Octubre 2009

Entrega Diseños y Permisos 

ambientales

Abril 2010

Iniciación Obras Abril 2010

Finalización Obras Septiembre 2012

• Características de estrechamientos:

L=40 m

1V

1H Enrocado
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III CONTRATACIÓN
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CONTRATISTA CONSORCIO CANAL DEL DIQUE FASE 1, conformado por:

1. CONCONCRETO S.A. con NIT 890901110-8 (35%)

2. NOARCO S.A. con NIT 800011316-1 (15%)

3. MAPESA DE COLOMBIA con NIT 900057907-5 (20%)

4. VALORES Y CONTRATOS S.A.VALORCON con NIT 800182330-8 (25%)

5. INACOL LTDA. con NIT 802006697-1 (5%)

VALOR Ciento ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco millones ochocientos cuarenta y 

cinco mil quinientos setenta y ocho pesos ($ 184.665.845.578), en pesos de 2009. 

Este valor corresponde a los siguientes valores según sus vigencias: 

Descripción VIGENCIA

2010 2011

2012

TOTAL

EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO

$66.054.000.000 $ 45.797.000.000 $ 72.815.869.578 $ 184.666.869.578

AJUSTE ANUAL 
DE VALORES

$  3.302.000.000 $   4.213.000.000 $  9.482.082.536 $  16.998.106.536

TOTAL ANUAL $ 69.356.000.000 $ 50.010.000.000 $ 82.297.952.114 $ 201.664.976.114

CONTRATO NO. 0-0005-2010 -

CANAL DEL DIQUE
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CONTRATO NO. 0-0005-2010 -

CANAL DEL DIQUE

Ejecución del contrato 0-005-2010

• Acta de inicio: 7 de mayo de 2010.

• Fecha Finalización: Etapa de preconstrucción Noviembre 06 de 2010.

• Suspensión contrato: 2/11/2010 y el 5/04/2011 “para buscar alternativas

posibles - técnica, presupuestal y jurídicamente viables-, que posibilitasen

obtener la viabilidad del proyecto a través del contrato 0-0005-2010 cumpliendo

los requerimientos del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial.

• Situación Actual: El 10 de mayo de 2011 se firmó Acta de Liquidación del

contrato, por no poderse cumplir los objetivos de restauración ambiental y

navegación mediante el uso de las obras del diseño conceptual. En la

liquidación se reconoce un pago de $4.840´372.329

• Nota: En el Acta de liquidación el Consorcio planteó salvedades.
• Otros: Se liquida contrato con interventoría y se finalizan asesorías con TNC/USACE y UNIVERSIDAD

NACIONAL.

K:/00. ESCRITORIO/CanalDique junio 10.ppt
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Avance del proyecto

Se han realizado las siguientes actividades:

•Revisión de la Información Existente

•Revisión del Modelo Hidrológico

•Revisión del Modelo Hidráulico

•Revisión del Modelo Integrado de la Universidad Nacional

•Construcción de un nuevo modelo matemático hidráulico denominado “HEC-RAS Integrado”

•Construcción de un nuevo modelo matemático en 2D de condiciones del flujo para apoyar la

evaluación de la navegación.

•Revisión y Validación de los modelos y los resultados obtenidos en las tareas de modelación,

incluyendo los modelos HEC-RAS, HEC-HMS, Modelo Integrado y modelo en 2D de los

estrechamientos.

•Análisis de la navegación para la alternativa de manejo hidrosedimentológico utilizando la

información disponible.

•Trabajos de campo de apoyo para la revisión del diseño conceptual y actividades de los

diseños definitivos, entre otros:

•Topobatimetría del Canal del Dique y caños previstos para el mejoramiento de

interconexiones

•Estudio geotécnico

•Evaluación de fuentes de materiales

•Muestreos en ciénagas

•Formulación de la línea base del Plan de Manejo Ambiental

•Socialización del proyecto ante comunidades y entidades nacionales, regionales y locales.
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El CONSORCIO CANAL DEL DIQUE FASE 1 presentó el “INFORME FINAL DE REVISIÓN Y

VALIDACIÓN” de fecha 5 de noviembre de 2010. Las conclusiones de este documento se

presentan a continuación, de manera resumida y redactado en base a la lista de funciones del

proyecto según el Anexo Técnico del Pliego de Condiciones, además se incluyen otros

aspectos relacionados con la factibilidad técnica y económica del proyecto en base a las

condiciones de suelos y las cantidades de obra presupuestadas.

La interventoría emitió concepto favorable al informe de revisión y validación (“INFORME DE

REVISIÓN TÉCNICA”-INTERVENTORÍA).

1) NAVEGACIÓN SEGURA EN EL CANAL

La solución propuesta (estrechamientos de 40 m de anchura en la solera) no cumpliría con el

objetivo de mantener la navegación segura en el canal.

2) REDUCCIÓN DEL CAUDAL LÍQUIDO QUE INGRESA AL CANAL DEL DIQUE

La alternativa original propuesta, incluso antes de incorporar los cambios debidos a las

necesidades de la navegación, no llega a cumplir con el objetivo central del proyecto.

Adicionalmente con base a las simulaciones con el modelo HEC-RAS actualizado es imposible

cumplir con el objetivo principal del proyecto de reducir el caudal de entrada al Canal del Dique

en un 27% utilizando una estrategia de estrechamientos que no tengan un efecto negativo

sobre la navegación, es decir, estrechamientos con una anchura en la solera de al menos 55

metros.

CONCLUSIONES INFORME MOFFATT & NICHOL
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3) NIVELES DE AGUA

La alternativa propuesta no cumple con el objetivo de mantener los niveles de agua

existentes en su interpretación más estricta. Como mínimo sería necesario definir de

manera más concreta este objetivo para un rango concreto de caudales y con un margen

de error específico.

4) LONGITUD DE LA INTRUSIÓN SALINA

La longitud de intrusión salina a lo largo del Canal y los caños es considerablemente

menor tanto para Condiciones Actuales como para las Alternativas 3 y 4 en los

resultados del modelo actualizado que en los originales del 2008.

5) MEJORA DE LAS CONEXIONES CIÉNAGA- CIÉNAGA Y CIÉNAGAS- CANAL

Otro de los resultados a garantizar por el proyecto es la mejora “de las conexiones

ciénaga- ciénaga y ciénagas- canal del Dique y reducir el deterioro ambiental de las

Ciénagas.”

Conclusión: Con los datos disponibles no es posible cumplir con el objetivo de mejorar

las conexiones ciénaga-ciénaga y canal-ciénaga a no ser que se acepte un nivel de

incertidumbre relativamente alto en los resultados del proyecto.

CONCLUSIONES INFORME MOFFATT & NICHOL
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6) FACTIBILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS

Los suelos a lo largo del Canal del Dique presentan problemas graves de capacidad

portante, confirmados a través de una extensa campaña de exploraciones

geotécnicas seguida de detallados estudios y evaluaciones.

En definitiva, la estrategia de estrechamientos a través de rellenos con arena, ripio y

roca, es marginalmente válida desde el punto de vista geotécnico en el

Estrechamiento 1 e inviable en el Estrechamiento 3 a menos que se haga un

tratamiento previo de mejoramiento de la cimentación. En conclusión la construcción

y estabilidad de las obras de regulación de la alternativa no se puede garantizar.

CONCLUSIONES INFORME MOFFATT & NICHOL
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La restauración ambiental fue impuesta por el Ministerio de Ambiente en 1997 y

posteriormente modificada a través de múltiples resoluciones:

•No. 0260 de 31 de Marzo de 1997,

•No. 0418 de 31 de Mayo de 1999,

•No. 0948 de 10 de Noviembre de 1999,

•No. 0918 de 8 de Octubre de 2001,

•No. 0921 de 8 de Octubre de 2001,

•No. 0199 de 25 de Febrero de 2002,

•No. 0208 de 28 de Febrero de 2002,

•No. 0721 de 31 de Julio de 2002,

•No. 0249 de 10 de Marzo de 2004,

•No. 0342 de 24 de Marzo de 2004,

•No. 2447 de 13 de Diciembre de 2006. (Se listan las resoluciones principales).

Mediante Resolución 2161 del 05/11/2009 el MAVDT aceptó “una alternativa para el control

hidrosedimentológico” dentro de la restauración ambiental del Canal del Dique, la cual

como resultado de la revisión realizada en la etapa actual fue modificada mediante

resolución 2749 de 30 de diciembre de 2010 para ajustarla y permitir evaluar otras

alternativas.

NECESIDAD DE MODIFICAR LA RESOLUCIÓN 2161 DE 2009 DEL MAVDT

(RESOLUCIÓN 2749 DE 2010)



Ministerio de Transporte                                   

República de Colombia

Cormagdalena                                     
República de Colombia

RESOLUCIÓN 2161 de 2009

El MAVDT, mediante esta resolución “ACEPTA UNA ALTERNATIVA PARA EL

CONTROL HIDROSEDIMENTOLčGICOò. En esta resolución se resolvió:

•Aceptar la alternativa 4 seleccionada por CORMAGDALENA, como mejor alternativa

de control hidrosedimentológico la cual consiste en tres angostamientos y la instalación

de una compuerta-esclusa en el RK104.

•CORMAGDALENA deberá presentar para evaluación y aprobación los diseños

detallados de las siguientes obras y actividades:

•Tres (3) estrechamientos para reducir caudales manteniendo los niveles.

•Obras de protección del cauce en los sectores de angostamiento

•Diques de control de inundaciones en la parte baja del Canal sector K 104.

•Esclusa y compuerta en el kilometro 104

•Dragados al inicio y final del canal en los sectores de Calamar y Pasacaballos.

•Obras en todas las ciénagas para mejorar las conexiones canal-ciénagas.

•Asociados a los diseños definitivos de las obras y/o actividades referentes al plan de

restauración y recuperación de los ecosistemas degradados del canal del dique,

Cormagdalena deberá presentar el respectivo PLAN DE MANEJO AMBIENTAL.

NECESIDAD DE MODIFICAR LA RESOLUCIÓN 2161 DE 2009 DEL MAVDT

(RESOLUCIÓN 2749 DE 2010)
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República de Colombia

RESOLUCIÓN 2749 de 2010

El MAVDT habida cuenta las consideraciones de orden técnico y

jurídico, estimó necesario la modificación o ajuste vía seguimiento a

la alternativa aceptada mediante la Resolución 2161 del 5 de

noviembre de 2009, para que CORMAGDALENA presente una

alternativa dentro del “Plan de restauración y recuperación de los

ecosistemas degradados del canal del Dique”y asociados a los

diseños definitivos de las obras y/o actividades referentes al plan de

restauración y recuperación de los ecosistemas degradados del

Canal del Dique y presente el respectivo plan de manejo ambiental,

NECESIDAD DE MODIFICAR LA RESOLUCIÓN 2161 DE 2009 DEL MAVDT

(RESOLUCIÓN 2749 DE 2010)
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República de Colombia

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS
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